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EGISTRESE,COMUNIQUESEy CUMPLASE

VISTO:
Informe W 675-2015-MPT-GDUI, del Ing. WUIDO GUERREROS SUAREZ, Gerente de Desarrollo Urbano e
Infraestructura y Opinión LegalW 331-2015-BJPC-GAJ-MPT, suscrita por la Abog. Betty Jesús PalominoCéspedes-
Gerentede Asesoría Jurídica, y;
CONSIDERANDO:
Que, de conformidad al Artículo 1940 de la Constitución Política del Estado, concordante con el Artículo 11del Título
Preliminarde la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades,Ley W 27972, las Municipalidades Provinciales y Distritales

~gozande autonomíapolítica, económica y administrativaen los asuntosde su competencia;
~ Que, mediante Decreto Ley N° 19338, se crea el Sistema Nacional de Defensa Civil - SINADECI, cuya finalidad es

60 <>~. roteger a la población, previniendo de daños, proporcionando ayuda oportuna y adecuada, y asegurando su
Ofo ~ habilitaciónen casos de desastres o calamidadesde toda índole, cualquiera sea su origen; concordantecon la Ley N°

J>
• ~ 9664 - Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), en cumplimiento a los

t,...'f-' mismose está actuandodando prioridad a la población;
'ailíliIiIII ..... Que, mediante informe W 675-2015-MPT-GDUI, del Ing. WUIDO GUERREROS SUAREZ, Gerente de Desarrollo
..8i-..e~ Urbano e Infraestructura, solicita la emisión de la resolución de declaratoria en ALTO RIESGO, de la Institución

o .. (';.:i!. Educativa W 31280, del Centro PobladoCasay, Distritode Pampas,provinciade Tayacaja - Huancavelica;.,,--'-- "
• Que, con Opinión Legal W 331-2015-BJPC-GAJ-MPT,Abog. BETTY JESÚS PALOMINO CÉSPEDES, Gerente de
Asesoría Jurídica, OPINA que se declare INHABITABLE la infraestructurade la Institución Educativa W 31280, del
Centro Poblado Casay, Distrito de Pampas, provincia de Tayacaja - Huancavelica, por encontrarse en ALTO RIESGO
ante un peligro inminente, en referencia al informe W122-2015/UDC-GDUI/MPT, del Sr. Simón Surichaqui Quinte,
Secretario Técnico de Defensa Civil, quien manifiesta que ha realizado una visita técnica a la Institución Educativa
W 31280;
Que, en uso de las facultades señalada en el inciso 6), del artículo 20° de la Ley N° 27972- Ley Orgánica de
Municipalidades,y;
SE RESUELVE:
ARTíCULO 1°._DECLARAR INHABITABLE la Infraestructurade la Institución EducativaW 31280, del Centro Poblado
Casay, Distrito de Pampas, Provincia de Tayacaja - Huancavelica,por encontrarse en ALTO RIESGO ante un peligro
inminente.
ARTíCULO 2°._ APROBAR, el Informe N° 122-2015-UDC-GDUI/MPT/,que es parte del acto resolutivo.
ARTíCULO 3°._ENCARGAR al Secretario General, notificar, al Gerente Municipal, Gerencia de Desarrollo Urbano e
Infraestructura,al SecretarioTécnico de DefensaCivil, y áreasque por función tengan injerencia en su cumplimiento.

Pampas,24 de agosto de 2015.
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